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Dirección de Administración y Finanzas – Oficina Administración y Gestión de Personal 

QUILLOTA, 09 de Febrero de 2021       

La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 

D.A NUM:  1566  / VISTOS: 

1. Decreto Alcaldicio N°669 Exento Nº465 del 20 de enero de 2021, que Aprueba Contrato por 
Prestación de Servicios a Honorarios celebrado el 31 de diciembre de 2020 entre la 
Municipalidad de Quillota y RUTH ELISABETH ROMERO AHUMADA ; 

2. Contrato por Prestación de Servicios a Honorarios, celebrado el 31 de diciembre de 2020 entre 
la Municipalidad de Quillota y RUTH ELISABETH ROMERO AHUMADA; 

3. Resolución Nº6 de 26 de marzo de 2019 de la Contraloría General de la República, que fija 
normas de exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de las facultades que me confiere 
la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

 

D E C R E T O 

PRIMERO: RECTIFÍCASE cláusula sexta y séptima del Contrato por 
Prestación de Servicios a Honorarios, celebrado el 31 de diciembre de 2020 de RUTH ELISABETH 
ROMERO AHUMADA, Cédula de Identidad N°10.209.126-4, en el siguiente sentido:  

DONDE DICE: 

“…SEXTO: RUTH ELISABETH ROMERO AHUMADA tendrá derecho a un descanso anual con pago 
de honorarios de 15 días hábiles…” 

“…SÉPTIMO: RUTH ELISABETH ROMERO AHUMADA tendrá derecho para ausentarse de sus 
labores 6 días por motivos particulares…” 

DEBE DECIR: 

“…SEXTO: RUTH ELISABETH ROMERO AHUMADA tendrá derecho a un descanso anual con pago 
de honorarios de 8 días hábiles…” 

“…SÉPTIMO: RUTH ELISABETH ROMERO AHUMADA tendrá derecho para ausentarse de sus 
labores 3 días por motivos particulares…” 

SEGUNDO:                                   ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos el 
Decreto Alcaldicio N°669 Exento Nº465 del 20 de enero de 2021 y Contrato por Prestación de 
Servicios a Honorarios, celebrado el 31 de diciembre de 2020, queda vigente, incólume e 
inmodificado. 

                                                                     Anótese, comuníquese y regístrese 

 

      

                           

  

 

 

 


